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Con fundamento en los artículos 11, fracción V y 51, de la Ley General de Archivos; 

artículos 8, numeral 2, fracción II, 13, numeral 1, fracción I, 15 y 16 de las Reglas 

de Operación del Grupo Interdisciplinario de Archivos del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California1, se hace del conocimiento público que el Grupo 

Interdisciplinario de Archivos del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

celebrará su 3ª Sesión Ordinaria, la cual tendrá verificativo el día miércoles 3 de 

septiembre de 2025, a las 10:00 horas, bajo el siguiente:  

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

ÚNICO: Aprobación en su caso, del proyecto de acta de la 2ª sesión ordinaria de 

fecha 10 de junio de 2025. 

 

 
1 Reglas de operación  


